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QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque 

No. 114 AL 131 dela Cta. 

Cte. No. 16145476 del 

Banco del Pichincha. 
cc/18828 a.r. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque 

No 252 AL 280 de la Cta. 

Cte. No. 60007093 del 

Banco del Pichincha. 
cc/18828 a.r. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque 

No 109 AL 130 dela Cta. 

Cte. No.18578385 del 

Banco del Pichincha. 

cc/18828 a.r. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida de! Cheque 

No 147 AL 160 de la Cta. 

Cte. No. 17306143 del 
Banco dei Pichincha. 

cc/18828 a.r. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque 

No 260 AL 262, Por pérdi- 

da del Cheque No. 264 al 

280, Por pérdida del Che- 

que No.221, Por pérdida 

del Cheque No. 229, Por 

pérdida del Cheque No. 

245 AL 245,Por pérdida 

del Cheque No.249 AL 

458 de la Cta. Cte. No. 

1718915 del Banco del Pi- 

chincha.Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar den- 

tro de los 60 días poste- 

riores a la última publica- 
ción. 

cc/18825 a.r. 

  

  

co del Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 60 

días posteriores a la últi- 
ma publicación. 

cc/18828 a.r. 

QUEDA 7, 
Por pérdida del Cheque 

No 1495 por el valor $ 

428.52 de la Cta. Cte. 

No. 971003975 de ANA 

NOVOA MOLINA del 

Banco del  Pichincha- 

«Quien tenga derecho de- 

berá reclamar dentro de 

los 60 días posteriores a 

la última publicación. 

cc/18828 a.r. 

QUEDA ANULADO 

Por Robo del Cheque No 

113 por el valor $ 200,00 

de ta Cta. Cte. No. 

2517332 de GAONA SA- 

LAZAR ENRIQUE del 

Banco del Pichincha. 

Quien tenga derecho de- 

berá reclamar dentro de 

los 80 días posteriores a 

la última publicación. 
cc/18828 a.r. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Chéque 

No 4106 por el valor $ 

170,00 de la Cta. Cte. No. 

2492056 de GERMAN 

NUÑEZ del Banco del Pi- 
chincha. Quien tenga de- 

recho deberá reclamar 

dentro de los 60 días pos- 

teriores a la última publi- 
cación. 

cc/18828 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de Ja libreta 

de ahorros No. 114594120 

de OSHINA TUPIZA MA- 

RIA del Banco del Pi- 

chincha. Quien tenga de- 

recho deberá ¡eclamar 

dentro de los 8 dies pos- 

teriores a la última publi- 
cación. 

cc/18828 a.r. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 

cia de Compañías, mediante Resolución 
02.Q.1J.3025 de 16 AGO. 2002. 

cia de Pichincha. 

nes de US$1,00 cada una. 

A, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS g AGO 9 

COMPAÑIA BURNS PHILP ECUADOR S. 

La compañía BURNS PHILP ECUADOR S.A. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Trigé- 
simo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 12 
de agosto del 2002, fue aprobada por la Superintenden- 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$800,00, dividido en 800 accio- 

A. 

No. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Realizar ope- 
raciones relativas a la producción, fraccionamiento, con- 
servación, bodegaje, compra, venta, distribución, comer- 
cialización, importación y exportación de toda clase de 
productos afines con la alimentación humana y ani- 
mal..... 

Quito, 16 AGO. 2002. 

Dra. América Navas Cajiao 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS, ENC.   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE MUHAG S.A. 

La compañía MUHAG S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 9 de julio del 2002, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución No. 02.Q.1J.2964 de 13 AGO. 2002. 

    

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000 dividido en 1.000 ac- 
ciones de US$1 cada una. Y el capital autorizado es de 

US$ 2.000. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La compra- 

venta, corretaje, administración y permuta de toda clase 
de bienes inmuebles... 

Quito, 13 AGO. 2002. 

Dra. América Navas Cajíao 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS (E). 
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